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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
P O R  V E I N T E  A N O S  

E N  E S P A Ñ A
Solicitado a favor de D. Víctor Darás Ricart, de nacionalidad 
española, domiciliado en Valencia, C/. Beato Nicolás Fac­
tor nB 16
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=;=;=;=;=;=;= " NUEVO SOFA-CAMA "

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El Modelo de Utilidad que refleja la presente Me­
moria Descriptiva y adjuntos planos, tiene como objeto conse­
guir para su titular el privilegio de exclusiva explotación 
y venta en España y sus territorios dependientes, de un nuevo 

$ sofá-cama.
El desarrollo extraordinario de las ciudades, ha 

traído consigo el encarecimiento progresivo de los solares 
edificables, y oon ello el encarecimiento de la construcción 
y la tendencia en alza a realizar pequeñas viviendas, dotadas
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de un número cada vez menor de habitaciones y a la vez de 
menor superficie.

Este estado de cosas, ha llevado a los diseñadores 
de muebles y a sus fabricantes, a revisar los viejos concep­
tos y a adoptar nuevas orientaciones, tridentes a transfor­
mar los muebles para convertirlos en funcionales, esto es,j 
susceptibles de convertirse mediante sencillas operaciones 
en otro tipo de mueble para otro uso, ya que es evidente que 
resultan de esta forma mucho más prácticos, y mediante un 
estudio ponderado puede conseguirse un perfecto servicio 
con el mínimo espacio ocupado.

La concepoión original de la cama convertible en 
sofá, o viceversa, no es nueva, y ya ha sido abordada por 
algunos fabricantes, con mayor o menor éxito, pero induda­
blemente con estructuras un tanto complicadas, que abocan 
en fracasos ya que estos muebles, en su uso oomo camas, 
deben poseer una gran comodidad, y una sencillez de mani­
pulad 6n extraordinaria, ya que todos, los dias, han de ser 
manejadas, como mínimo, dos veces.

El sofá-cama cuyo registro se insta, viene, a 
nuestro modesto entender, a resolver de una forma definitiva, 
este problema de la comodidad, unido a la mayor sencillez, 
creando un mueble de una estética agradable y transformable 
en oama con la mayor facilidad.

Para mejor comprensión de la descripción que se­
guidamente vamos a realizar, acompañamos una lámina de 
dibujos, en la que se ofrece un caso práctico de realización, 
cuyo ejemplo ilustrativo no deberá en ningún caso servir de 
limitación al objeto de este registro, sino que deberá ser 
considerado con el más amplio criterio.
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Esta hoja de dibujos, ofrece en sus figuras 16 y 
26 sendas vistas de perfil del mueble, en sus dos posiciones 
de sofá y de cama; la figura 36 constituye una vista en al­
zado y en sección vertical, que muestra la articulación de 
las patas posteriores del mueble, que son a la vez soporte 
del respaldo; la figura 46 muestra en planta esta misma 
articulación, y la figura 56 por último, muestra en perspec­
tiva la pieza-soporte de la articulación.

En las citadas figuras, señalamos las partes fun­
damentales de este nuevo mueble con las siguientes acota­
ciones:

Con -1-, señalamos aq asiento del mueble, cuya 
longitud mínima debe ser lógicamente la de una cama co­
rriente. Con -2- señalamos al respaldo, que en la posición 
de sofá actúa como tal, y en su posición de cama (figura 2), 
se convierte asimismo en parte de aquella, con la que alinea 
aumentando su anchura.

Las patas anteriores -3- del mueble, son fijas, y 
lógicamente perpendiculares a la base -4- del asiento. En 
cambio, las patas posteriores del mueble, que señalamos con 
-5-, constituyen unas piezas de tubo metálico integradas por 
tres tramos, dos de los cuales que señalamos con -6- y -7- 
forman ángulo recto, estando el que se señala con -6-, fijado 
al respaldo de forma perpendicular a òste, en cuanto al ter­
cer tramo que señalamos con -8-, forma un ángulo ligeramente 
agudo con el tramo central -7-, de unos 556, aproximadamente, 
y su extremo -9- ofrece un pequeño acodamiento que facilita 
su introducción en el interior del cuerpo del asiento.

Estas patas posteriores, en su unión al adento -1-, 
penetran °°mo ya hemos dicho en su interior, a travás de la 
ventana -10- abierta en la base -4-, y se articulan sobre la 
pieza-soporte -11-, alojada en el interior del asiento, y
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constituida por el escudo -12- y las orejetas paralelas 
-13-, cuyos orificios -14- permiten el paso del eje -15-, 
que a su vez atraviesa al extremo -9- del tubo.

La ventana -10- comporta una lámina metálica -16- 
que constituye el tope que detiene aq extremo acodado -9- 
de la pata posterior, cuando el muéHe está montado en forma 
de sofá,

La forma estudiada de las patas posteriores -5-, 
que a la vez constituyen el soporte del respaldo -2-, per­
miten que aq jugar la articulación que muestra la figura 3, 
el sofá quede convertido en cama, ya que el respaldo se 
abate y el arco que describe, lo conduce a su alineación 
con el asiento -1- tal y como muestra la figura 2, en cuyo 
momento la pata posterior -5- reposa sobre el tramo centraq 
-7-, paralelo a la base -4- y perpendicular al tramo -6- 
que sostiene al respaldo, en cuya posición, el asiento, que 
como sofá mostraba una ligera inclinación hacia el respaldo, 
queda en perfecta posición horizontal, y sus patas anterio­
res quedan asimismo perpendiculares al suelo.

Cuando se desea que la cama se convierta en sofá, 
bastará elevar el respaldo -2-, con lo que el asiento -1- 
volverá a inclinarse, y qntonces el mueble descansa 
además de sobre sus patas anteriores, sobre el acodamlento 
que separa los tramos -7- y -8- de las patas posteriores, 
afirmándose en esta posición por la acción de sostón que 
verifica el tope metálico -16-.

Es evidente que la estabilidad de este mueble en su 
posición de sofá es correcta y dotada de toda comodidad, por 
cuanto el peso se ejeroe sobre el fondo del asiento, y en­
tonces el tope -16- que detiene al tubo -5-, inmoviliza 
prácticamente al mueble, que no puede deshacer su posición,
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por cuanto el centro de gravedad suyo, cae entre las patas 
anteriores y el acodamiento que constituye el punto de apoyo 
de las patas posteriores (figura 16).

En la posición de cama (véase figura 26), también 
ofrece la máxima estabilidad, ya que el centro de gravedad 
cae entre las patas anteriores, y el tramo vertical de las 
patas posteriores.

Suficientemente descritas las características que 
distinguen al objeto de este registro, sólo resta manifestar 
que serán variables las circunstancias de materiales, dimen­
siones y formas, así como otros detalles de carácter construc­
tivo, siempre y cuando no constituyan alteración de su esen- 
cialidad, puesta de manifiesto en la siguiente

N O T A

Los puntos que se presentan para su reivindica­
ción en el presente Modelo de Utilidad, son:

IB.-Nuevo sofa-oama, integrado por dos cuerpos 
principales que constituyen el asiento y el respaldo del 
sofá, caracterizado porque cada una de las dos patas pos­
teriores del mueble, son a la vez el soporte del respaldo, 
estando integradas por un tubo que por un extremo se halla 
fijado de forma perpendicular a la parte posterior del 
respaldo, y tras un acodamiento en ángulo recto que da ori­
gen a otro tramo, sufre un nuevo acodamiento que configura 
a un tercer tramo que con el central forma un ángulo ligera­
mente agudo, concluyendo con un nuevo acodamiento en su ex­
tremo, que viene a introducirse en el interior del cuerpo 
del asiento, por una ventana dispuesta en su base, articulán­
dose sobre una pieza-soporte provista de dos orejetas para­
lelas, en las que queda montado el extremo del tubo que cons-
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tituye el pie, asegurándose esta articulación mediante un 
eje que atraviesa el extremo del tubo y las dos orejetas 
citadas.

28.-Nuevo sofa-oama, caracterizado porque la ven­
tana que se abre en la base del cuerpo del asiento, ofrece 
un tope metálioo destinado a detener al tubo del pió, cuando 
el mueble toma la posición de sofá, en cuya posición el 
mueble descansa además de sobre sus patas anteriores, sobre el 
acodamiento en ángulo agudo de sus patas posteriores, mien­
tras que en la posición de cama, el mueble descansa sobre el 
tramo central, perpendicular al que sostiene el respaldo, 
el cual, en esta posición tras haber descrito un arco, faci­
litado por la articulación de la precedente reivindicación, 
ha venido a alinearse con el asiento del mueble, ensanchando 
asi la cama. Y

38.-"NUEVO SOFA-CAMA", de conformidad en un todo 
en lo esencial y fines industriales a lo descrito en la pre­
cedente Memoria Descriptiva y gráficamente representado en 
los adjuntos planos para su mejor comprensión.

Esta Memoria consta de SEIS hojas escritas o me­
canografiadas por una sola cara a doble espacio en 151 lí­
neas.

Valencia, 2ß de Abril I960 
Por autorización del interesado.
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